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tJrádos. Se continúa con rumbo W. y distancia de 1,700
rnts. a la mojo "Cerro Tepetla" (vért. 33)' se continúa
con el mismo rumbo "W" y distancia de i,945.00 mts.
rnts. a la mojo Tepescuapa, se continúa con rumbo Sur
y distancia de 3,215.00 mts. al vért. No. 44; ."e sigue LEY ARANCELARIA PARA EL COBRO DE

con rumbo S.E. y distancia de 780.00 mts. can.ino real
I

HONORARIOS DE WS ABOGADOS, DEPO-
de por medio, al vért. "C"; después con rumbo "W" y SITARIOS, INTERPRETES, TRADU(~roRES,
distancia de 425.00 mts. al vért. No. 46; sig\lese con PERITOS VALUADORES Y ARBITROS, NU-
rumbo S.W. y distancia de 470.00mts. a la mojo "Tea. MERO 47. ~

colzicaltepec", que se proyecta como punto trino entre, - . . .-
coachimalco, Chietepec y Cualac, lindando el tl;¡mo des. iEL CJUDI\DANO INGENIERO DARIO L. ARRIE1.'A

crito con el último de los citados. Se continúa .:on rum. MATEOS GOBERNADOR SUSTITUTO CONSTITU.

bú S.E. y distancia de 1,125.00 mts. al vért. r-,¡o. 49; ClONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBER.\NO DE

después al Este y distancia de 525.00 mts. al vért. No. GUERRERO, A LOS HABITANTES DEI. ~llSMO

50; síguese con rumbo S.E. y distancia de 800.00 mts. HACE SABER:

al vért. No. 53; y por último con el mismo rUr.1bo ante. Que por la Secretaria del H. Congreso Local r.:e me

rior y distancia de 3,600.00 mts. se llega al vért. No. 60 ha l~omw1icado lo siguiente:

que fué el punto de partida, lindando el tramo descrito

I

El H. XLI Congreso Constitucional del Esta.do Li.

con Chietepec. bre y Soberano de Guerrero, en "nombre del pueblo que
SEGUNDO.-Las zonas en litigio entre el poblado ;lepresenta, ha tenido a oien expedir la siguiente:

de COACHIMALCO y los de Chietepec y Petlacala, LEY ARANCELARIA PARA EL COBRO DE HORA.

quedan en favor del primero, por las razones indicadas RIOS DE LoS ABOGADOS, DEPOSITARIOS, IN.

en el Resultando Tercero de este fallo; y por lo que se TERPRETES, TRADUCTORES, PERITOS VAJ"UA.

refiere a la pequefia s;Jperficie en litigio entr~ los vp. DORES Y ARBITROS, NUMERO 47.
cjnos de COACHIMALCO y TENANGO TEPEXI, de
berá subsistir la situación de hecho que ha guardado CAPITULO 1

hasta la fecha. De los Abogados
TERCERO.-Las superficies que correspondan a Art. 10.-l..os honorarios de los Abogados serán

pequeñas propiedades con título o posesión por más de ,fijados en los términos del articulo 2606 del Código Ci-
, 5 años que pudieran estar enclavadas dentro de los te. Ivil por convenio de los interesados.
rreno scomunales que se proyecta confirmar y quc ten.

I

Art. 20 A falta de convenio, los honorarios de los
gan las car~cterísticas .que sef'lalan los articrlos 66 y

¡

,Abogados .se su~e:a;á a las disposiciones ~e¡ presente
306 del propIO ordenamIento, no deberán quedar incluí. Arancel, SIn perJUIcIo de los preceptos relatlvos del CÓ-
das dentro de los comunales de que se trata.

I

digO de Procedimientos Civiles.

CUARTO.-l..os terrenos que con carácter de co- Art. 30.-l..os servicios profesionales que no se en-
munales se propone confirmar a COACHIMALCO, de., cuentran cotizados en el presente Arancel. pero que
berán quedar sujetos por lo que se refiere a su régi.1 tuvieran analogía con algunos de los especificRdos en
n:en administrativo. a las disposiciones rela~ivas del iel mismo, causarán las cuotas de los que presenten ma.
Código Agrario vigente. .yor semejanza.

QUINTO.-La superficie que se confir~a al po.
i

Art. 40.-l..os nonorarios que fija el preser.te Aran.
blado peticionario, deberá localizarse de acuerdo con el ,cel solo podrán ser cobrados por Abogados con titulo le-
plano aprobado por el Departamento Agrario, cuya des Igalmente expedido por autoridad facultada p?ra ello y
cripción de linderos se consigna en el punto ResolutivD 'siempre que dicho título se encuentre debidamente re-
Primero de este fallo. Igistrado en el Tribunal Superior de Justicia del Estado

SEXTO.-La presente resolución servirá de Título Iy en la Dirección General de Profesiones.
de Propiedad para todos los efectos legales.

I

Art. 50.-Los abogados cobrarán:

. SEPTIMO.-Comuníque~e. esta resoluciór. al Eje. I.-:-por vi§ta o l~ctura de d~cumentos, papeles o
CutIVOLocal, para su conOCImIento y efectos. ¡eXpedIentes de cualqUiera clase, SIempre que no pasen

OCTAVO.-Publiquese en el Diario Oficial de la ,de veinticinco fajas, $20.00 VEINTE PESOS.
Federación y en el Periódico Oficial del Gob~erno delj Si excedieren de 25 fojas, por cada una Cl' ~xceso
Estado de Guerrero e inscríbase en el RegistrC' Agrario 1$1.00 UN PESO.
Nacional y el Registro Público de la Propiedad el pre-

/

Si la vista se hace fuer~ de su despacho, se dupli.
sente fallo, para los efectos de Ley; notifiquesp y cúm. carán las cuotas anteriores.
plase. H.-Por cada conferencia o consulta verbal en su

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la! despacho, por cada hora o fracción $20.00 VEINTE PE.
Unión, en México, D. F., a los dieciocho días de~ mes. SOSo

.

dE enero de mil novecientos cincuenta y seis. :, III.--Por cada consulta por escrito, según la 1m.
ADOLFO RUIZ CORTINES-Rúbrica. iportancia del asunto, las dificultades técnicas del neo
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE gocio y su extensión, de $25.00 VEINTICINCO PESOS/
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. a $500.00 QUINIENTOS PESOS.

CASTULO VILLASENOR.-Rúbrica. IV.--Por su intervención en las audiencirs, juntas
~EFE DEL ?~TO. AGR~RI? Io cualquiera. otra di~igen?ia jndici~l o administrativa

Es copla de su orIgmal, cuya fIdelIdad cE'rtifico. 10 ante cualqUier fUnCIOnariO o autoridad, por cadá hora
Sufragio Efectivo. No Reelección. o fracción $20.00 VEINTE PESOS.
México, D. F., a 10 de febrero de 1956. 'Art. 60.-En los negocios judiciales cuyo interés
El Secretario Geneml: ¡no exceda de $500.00 QUINIENTOS PESOS, f).)r todos
Rafael Carranza H. sus trabajos desde la demanda y S\JS prelimin2.:res has

Ec. copia. fiel de su original. Ita la sentencia definitiva o convenio. desde m, 1(.;: ha!".
Chllpancmgo, Gro., a 17 de mayo de 1956. 'ta un 25<;édel valor fijado en la df:manda s':gÚn la im,

3

Gobierno del Estado
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portancia técnica del juicio. Los honorarios o.e ejecu.
ción se regularán conforme a las cuotas del presente
Arancel, deducidas en un 50';~.

Art. 70.-En los negocios judiciales, cuyo interés
pase de $500.00 QUINIENTOS PESOS, pero que no ex-
ceda de $1,000.00 UN MIL PESOS, se duplicarán las
cuotas del artículo anterior.

Art. 80.-En los negocios judiciales, cuyo interés
pase de $1,000.00 UN MIL PESOS pero qUt:: nJ exceda
de $3,000.00 TRES MIL PESOS, se cobrarJn:

l.-Por estudio del negado para plantear la
manda d~~$100.00 CIEN PESOS.

n.-Por el escrito de demanda, hasta un 3% del
imp~rte d~ la suerte ¡::rincipaI. El escrito de répIic.:! se En los casos del presente artículo se cobrarán con
consIderara que forme parte de la demand:>. Iel aumento a que el mismo se refiere, las cuotdS sefia-

IlI.--Por el escrito de contestación de 1<.\Jur;anda ladas en las fracciones II, III Y IV del Artículo 80.
en lo principa,l siempre que se hagan valer (~xcepcio-
nes preparatorias que se basen en razonamientos ex. Art. 100 En los negocios de cuantía indf'termi~.
presos en un mismo escrito, se cobrarán en los mismos. da, se estará a lo dispuesto por los artículos ~~o.y 80..
términos de la fracción anterior. Se considcrHl'd ({ue el 1sin perjuicio de aplicarse también las reglas e1.:>1artIcu-
escrito de dúplica forme parte de la contestadon. lo 90. cuando se determine la cuantía del 11egocio.

IV.-Si en la contestación de la demanda se alega. .

ren excepciones dilatorias o incompetencia, se coorará Art. llo En los juicios de concurso, liquidación
el 50<;;r de la fr::¡cción anterior. judicial o quiehra, el abogado del Síndico podrá co-

V Por la lectura de escritos o promodo'Jes pre. brar:
sentados por la contraria, por foja $3.00 TRES PESOS. l-Por la tramitación general del jUicio en lo prin-

VI.--Por cada escrito $10.00 DIEZ PESOS. cipal y sus incidentes, los honorarios que devengue
VI1.-.Cuentas de administración, de depositario, crmforme a las disposiciones aplicables de los articulos

sindico, ctc. foja $20.00 VEINTE PESOS. ¡So. y 90.
VIII.--Por el escrito en que se promueva un inci.

i

n,-Por cada dictal1len individual sobreeyamen y
dente o recurso del que deba conocer el mismo Juez de ,remnocimiento de créditos, de-. $20.00 VEINTE PbSOS
los autos, o se evacue el traslado o vista de promocio- !a $40.00 CUARENTA PESOS.
nes de la c~ntraria $20.00 VEINTE PESOS.

I
III.--Por el estado general de créditos ue $25.00

IX.--Por cada escrito proponiendo pruebas $10.00, VEINTICINCO PESOS a $500.00 QUINIENTOS PE
DIEZ PESOS. iSOS, según la importancia del negocio.

X.--Por cada pliego de posiciones a la ;ontraria, I
de preguntas y repreguntas a los testigos o cue:>tiona- I IV.-Por el dictamen o proyecto sobre graduación
dos a los peritos por hoja $10.00 DIEZ PESOS. ¡de créditos de $25.00 VEINTICINCO PESOS a $500.00

XL-Por asistencia a juntas, audiencias') uiligen. ¡QUINIENTOS PESOS.
cias en el local del Juzgado, por cada hora o fracción

I

V.--Por su intervención en los juicios no rlcumula-
$20.00 VEINTE PESOS. ,dos que versen sobre admisión, exclusión, gr<.duación,

XIl.-Por asistencia a cualquiera diligeneia fuera' preferencia o simulación de créditos y cualesquiera
del Juzgado, por cada hora o fracción, desde $JO.OO'otros que se sigan por o contra la masa común, los
TREINTA PESOS, hasta $50.00 CINCUENTA PESOS. honorarios que correspondan conforme a los 1rtículos

XIlI.-Por cada notificación o vista de preveídos '60. 70., 80. Y 90.
$10.00 DIEZ PESOS. / I Lo,; honorarios que se causen conforme 2. este ar-

XIV .-Por Notificación o vista de sentencia, $&00' tículo, serán pagados de la masa de la quiebra, 'liqui.
DIEZ PESOS. (dación o concurso.

Las cuotas a que se refieren las dos fracci()nes que ¡ Los interventores cobrarán, sean o no Abogados,
anteceden se cobrarán sólo cuando conste en autos quede acuerdo con los preceptos aplicables de los artkulos
el Abogado fué notificado directamente por el aCluario.~o., 70., 80. Y 90.
En cualquier otro caso, por cada notificación se cobra. Los honorarios que se causen conforme é' este ar-
rá el 50'/"(. de lo establecido en la fracción que ante-

Itículo, serán pagados de la masa de la quipbra, liqui-
cede.' dación o concurso.

XV.-Por los alegatos en lo principal, spgún la Los interventores cobrarán, sean o no Abogados,
importancia o dificultad del caso, de $25.00 VEL~TI-, dr> acuerdo con los preceptos aplicables de los artículos
CINCO PESOS a $200.00 DOSCIENTOS PESOS. '60., 70., 80. Y 90.

XVl.-Por los alegatos en los incidentes o recursos! Art, 120.-En los juicios sucesorios, los Abcgados
el 257r de 10 fijado en la fracción anterior. :podrán cobrar:

En los casos de las dos últimas fracciones. el abo-: l.-Por la redacción y presentación del escrito pa-
gado podrá cobrar, además, las cuotas fijadas en el :ra radicar el juicio sucesorio de $10.00 DIEZ PESOS.
articulo 50. Fracción 1. !spgún la importancia de la Sucesión.

.. XVII.-Por las demás gestiones que hiciere, no co-¡ Il.-Por la tramitación general del Juicio, en lo

tizadas en el presente Arancel, en cada instancia del: principal y sus incidentes, los honorarios qu.> deven-
juicio $25.00 VEINTICINCO PESOS.

I

guen conforme alas disposiciones de los articulas 60.,
Art. 90.--Si el valor del negocio .ex~ede de $3,OGO.00¡70.. 80. y 90.

TRES MIL PESOS, se cobrará lo sIgUIente: ¡ IH.-Por la formación de inventarios, el 2% sobre

l.-Si no excede de $5,000.00 CINCO MIL PESOS
se aumentará en un 5% cada una de las cuotas fija:
das en el artículo anterior.

II.-Si pasa de $5,000.00 CINCO MIL PESOS, se
aumentará en un 5% cada una de las cuotas fijadas
en el articulo anterior:

I1.--Si pasa de $5,UUO.OnCINCO MIL PESOS Pt::ro
no de $10,000.0.0 DIEZ :.\1:!.LPESOS, se aumentarán en
un 25% las cu~tas del artículo anterIor.

IH.-Si excede de $10,GuO.OOLIEZ MIL PESl.S pe-
de. 1'0 no de $50,000.00 CINCUENTA MIL PESOS se du-

plicarán las cuotas del artículO que procede.

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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:-v'l1or del activo inventariado. ¡luta por desvanecimiento de datos, o bajo prt>testa, ~en.j

N.-por ¡a revisión y presentación de las cuentas
¡

drán derecho a cobrar las cuotas d~l articule antenor.

ti
. .

t -" y liquidación de la herencia y exa- Art. 200.-Por la defensa ante el Jurado pCPUla
.

r
le a

d
tPlms r lO

b
n

te el 3m sobre el valor de 'llchas de $100.00 CIEN:. PESOS a $500.00 QUlNIEI\TOS PE.nen e compro an s -/0 .' I

-ut'ntas si éste no excediera de $1,000.00 UN MIL PE- SOSo .
;OS; si excede de esta cantidad pero no de $5,000.00

I

Art. 210.-Por la defensa ante _los Juec~~ de d::e-

"INCO MIL PESOS la cuota anterior de los primeros, cho, de $.50.00 CINCUENTA PESU~ a.
$10u.OO Clc.N

~
0000 UN MIL 1f:SO;S y un .2% sobre el exeedente, ¡PESOS, SI se celebra en una sola aUdlenCla, en caso con,~~,o ,

.
" d

1

$5 000 00 CI N CO MIL PESOS pero no de Itrario, de $25.00 VEINTICII',CO PESOS a $100.0051 eXceue e ,. J I
d'

.
10000.00 DIEZ MIL PESOS, la cuota anterior hasta i.

CIEN PESOS por cada nueva au ~encla, .$
o; $5 000 00 CINCO MIL. PESOS Y el 1 y 1/2% !:Iobre

I

Art. 220.-Por formular el plIego de conclusIOnes

~l exe~ede'nte, si pasa de $10,000.00 DIEZ MIL PESOS, I
de $25.0~ VEINTICINCO PESOS a $500.00 QUINIEN.

la cuo
.

ta precedente y el 112 sobre el exceso, cualquiera "
TOS PE:sOS.

t sea Art. 230.-Por la defensa del procesado, en segun.que es e .
¡da instancia en lo principal, hasta $500.00 QUINIEN.

V.-Por las cuentas de división y participación in- ,TOS PESOS.
c1uyéndose la vista de documentos y hasta el oto:ga-I Art. 240.-En los negocios administrativos queda
miento de las hijuelas cobrarán el 670 sobre 10.5prrme. .al arbitrio del abogado que haya presentad/) su~ servi-
ros mn pesos o menos; el 2% sobre los $9,000.00 NUE'

¡

ciOS sujetarse para cobrar el importe de estos, a las
VE MIL PESOS siguientes y el 1% sobre el exceso has- regulaciones establecidas por este Arancel o cn jukio
ta $30,000.00 CINCUENTA MIL PESOS Y el medio por 1de peritos. Estos serán nombrados uno por cad~ parte
ciento sobre todo 10 que exceda de las cantid<ld~& ante-Iy el te:rcero por el Juez que conozca del jUíCÍ0 sobre
riores. honorarios, de acuerdo ':un las disposiciones rplatlvas

Gel Código del>rocedimientos Civiles.
Art. 130.-Por su intervención en los juicios que

la sucesión sea parte, tendrán derE'cho a cobrar !os ho- Art. 250.-Los perHos en el caso del articu1c ante-
norarios que correspondan a estos juicios. Irior, deberán tomar en consideración para fundar su

Si el abogado fuere nombrado interventor o alba. \dictamen, las circunstar,cias a que se refiere el al"
cea judicial, tendrá derecho al cobro, en su C::'E:O,de Iti culo 2607 del Código Civil que hayan concurrido en
los honorarios fijados en el presente artIl?ulc y el ar- Iel caso.
tículo anterior, además de los que le corresp/)nden por I Art. 260.-Si se tratare de concesiones meramente
su nombramiento conforme a los artículos relativos Igraciosas debiendo entenderse por tales las (jue una
del Código Civil y de Procedimientos Civiles. ¡autoridad administrativa pueda abstenerse de otorgar

Isin necesidad de expresar el fundamento de su negati.
Art. 140.-Por los juicios de AI?P~ro en que ~a'va, el profesional cobrará el 10% sobre el valor de la

trocinen al quejoso o al tercero perJudlCado, cobraran Iconcesión que obtenga, como único honorario por to-
las cuotas fijadas en los articulos 60, 70., 80., Y 90. de idos sus trabajos.
este Arancel, siempre que se trate de negocios ~e cuan-I Art. 270.-Tratándose de concesiones no compren.
tía determinada considerando el escrito de queJa como 'didas en el articulo que antecede, si el profesional no
el de demanda. . lopta por sujetarse al juicio pericial, sus honorarios se

,regularán conforme el articulo 50. de este Arancel con
En los amparos penales y en los que no lucre po- !excepción del escrito inicial de cudquier procedimiento

sibIl.' determinar el interés pecuniario que se verse, se !administrativo que se cotizará como demanda en fol'.
aplicarán las reglas fijadas en el articulo 100. !ma, con arreglo a los articulos 80. y 90. Además, co-

Además de l~s cuotas ~n~es fijadas" por 10 que :brará los honorarios que señalan los mismos a!'tlculos.
respecta al negoCl? en 10 prmcIpa.l. te~d.ran derec~o a

I

Art. 280.-Si la concesión otorgada no represen.
cobr«.r las determmadas en las dISposIcIones relatIvas l.tara un valor determinado, éste se fijará para sólo los
precedentes por los trabajos que lleven a c~bo en los: efectos del cobro de honorarios, por pruebéJ. pericial
incidentes de suspensión, quejas y demás artIeulos que !que se rendirá conforme al articulo 270. Si el abogado
surjan en los amparos.

! y el cliente hubieren fijado en convenio escrito, la cuan.
Art. 150.-Por la interposi~ión del recurso áe sú-tia en que se estime el negocio para los efectos aran./

plica y expresión de agravios o contestación de estos, icelarios. los Tribunales aceptarán esa cuantía como in.
cobr~rán las mismas cuotas sefíalac1as en las fracdo.! discutible. .

nI.'" II y III del articulo 80. y en su caso, e! 100. I Art. 290.--Por la redacción de minutas o convenios
Art. 160.-Los abogados que intel'Vl~ngan en juicios' que por voluntad de las partes o por disposición de la

civiles o mercantiles, por derecho propio, cobrar:m ]o~, Ley hayan de ser elevados a escritura pública o póliza
honorarios que fija el presente Arancel, aun cl1aJ:do no 'ante corr:edor. cobrarán el 2% del v,l]or del nFgocio, si
sean patrocinados por otro Abogado. I~;u cuantí'a no pasa de $100.00 CIEN PESOS; Y fl 1~;'

Art. 170.-Los Abogados que intervengan ~'omo además de la anterior, por la cantidad que rxceÓiere,
defensores o por parte de los denul'1cíantes en L1s cau- hasta $50,000.00 y el medí/) por ciento 1/2 pn;' el exce-
sas criminales, tendrán derecho a cohrar .tos J:onnra.-' so, se:1-cn;)l fuere. Jgual cobto harán por 10-; c0nvenios
1'ios especificados en el artículo 60. de este .i\ranceJ y que se celebre;-, PI1 juicio. Si en el convenÍo no se ex-
además, los que se causen con arreglo a los articulos presare un valor deten,1Ínado, éste sefij;ná lkrici:1].
sigUientes. 'mente. si e1 contratofueH: prh;ado, y estos honor::,rk..'J

Art. 180.-Por solicitar y obtener la libertad t)ajo
I
se reducirÚr. a la mitad.

cauejÓnde $10.00DIEZ PESOS a $100.00 CIEN IJESOS.I Art. 300.-':""EnIws transacciones, cobrar/m los .1UO-

Art. 190.-Por soÍicitar y obtener la libertad abso.1 gados del 2~:: al 3% sobre el importe de la misrna, sin
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perjuicio de los honorarios que por sus servicios hu. 'cel señala a. los Abogados por las gestiones que hag~
bieren devengado. Si el interesado Celcbr:bC por .,Í ",)10 v~:ra h.ICtT cf¡,'Cí.i\'o el crédito o evitar que se menos:
la transacción en el curso de un juicio y :iln ir:tc'l'vcn. C;Jb,', ',i el. miS;'.10 dcpl)c~itarjo es ahogado. Síen.pre que
ciÓn de ~;u aborado, se o,bonará a éste, una cuarta parte cualquier depositario no letrado, utilice los servicios de
de los honorario,; dichos; cuando el ncgocju l'G fuete un letrado. (sle lf'ndrC\ dcrccJ-lO a percibir los he nora.
<lpreciado en dinero, se cobrará lo que se est1nle jl}st() rlos que le carreé,ronden conforme a las disposiciones
a juicio de peritos, ater;r1ida la import.ucia del asunto, 'de este Arancel.
ventaj''ts obte:;idas y trabajo emprendido par;, llevar al
término la transacción.

IArt. :310.-,Cuaw]0 un abogado tvvicre necesidad de, De los Intt'rpretes y TraductOJ'es
salir del lugar de su residencia dcvengari, aci¡;más de: Art. ,1()o,,--Por asistencia ante las autoridades ju.
los honorarios que le correspondan con forme 1 las dis- 'diciales para traducir declaraciones en idioma extran.
posiciones aplicabJes de este Arancel, $50.00 CINCUEN- jero, por cada hora o fracción $25.00 VEINTICINCO
T A PESOS a $200.00 DOSCIENTOS PESOS diarios PESOS.
desde el dia de su salida hasta el de su regrcSf), ambos ¡

inclusive, consideránrlose Óstos completos. Los' gastos: Por tr;ldu(:ción de cualquier documentos, por, hoja
de transporte y estancia del abo.r,'ado serán pcr cuenta $5.00 CINCO PESOS.
del cliente. '1

Art. 320.-(:uando los abogados fueren wJ!11brac1os
peritos para valuar servicios de su misma profesión,
créditos, litigiosos o cualesquiera otras acciones o de.
rechos, cobrarán un 2(/;' sobre el importe del J.\'i,lúo si
esto no excede de $50,000.00 CINCUENTA ]\UL PESOS
y nn 1~i( además, por el excedente hasta $100.00 CIEN
PESOS Y el 1/2(; (1.demás, por lo que p,l",e de (';'.ta Ci1n.
tidwl. En los avalúos podrán cobrar también lo", Lona.
rarlos que les correspondan, conforme al arUcluo 50.
"Fracción 1.

Art. 330.--En caso de asesoría, los 'tbOf;'adus
drán cobrar los honorarios fijados por el articulo
en sus Fracciones 1 y nI.

CAPITULO IH

CAPITULO IV

Peritos Valuadores

1\1'1. 420.-8i los peritos tuvieran necesidad el,,' tras-
ladarse a otra población para el despacho de su cometi-
do ,además de las cuotas anteriores cobrarán d 25%
de las que señala el articulo 33.

Art. 340.-Los depositarios de bienes mUE'bles, ade'j
más de los gastos de arrendamiento del local en donde
se constituye el depósito y de conservación que auto. I
rice el Juez, cobrarán por honorarios un 2% sobre el
valor de los muebles depositados si no pasa de $5,COO.OO

I
CrNCO MIL PESOS cuando pase de esta cant;dad sin Art. 430 Los árbitros necesarios o voluntarios
exceder de $10,000.00 DIEZ MIL PESOS, la cuota an- Isalvo convenio de las partes, cobrarán como únicos ho-
terior fijada hasta para $5,000.00 CINCO MIL PESOS ¡llorarios por conocer y decidir los juicios en que in.
en adelante las cuotas anteriores fijadas hasta para ¡tervengan, las cuotas que señalen los articulos ud 44
$10,000.00 DIEZ MIL PESOS y el 1/2~{ sobre el exce.' al 53 del presente Arancel.
so, cualquiera que ésta sea.

Art. 'llo,-..Los peritos va]uadores de teda d:'\se de
,bienes, cobrarÚn por su trabajo la mitad de ]:¡s cuotas
'qUi' c::tablcce el artículo 3G pero si se tratase dc crédi.
tos dudosos, litigiosos o algunos otros valorcs que pa.

,ra determinarse sea necesario examinar papeles, expe.:
dientes, contabilid8.des, constancias de archIvos, ete.,

po. 'cohrarán las cuotas correspondientes aument~das has-
50. un 10',( a juicio de peritos.

I
i

CAPITULO 11
De los Depositarios

CAPITULO V

De los Arbitros

SECCION PRIMERA
Art. 350.-Los depositarios de semovíentes cobra.

rán sus honorarios con arreglo al articulo anterior,
además de los gastos de mantención y costo de arren.

,damiento del local necesario para el depósito. Art. 440.-Hasta por $1,000.00 UN MIL PESOS el
Art. 360.-En el caso de los artículos qU(~ antpce. ¡5S!" de la cuantía del juicio; de más de $1,0(10.00 UN

den, si se hiciere necesaria la realización de los bienes, ,MIL PESOS hasta $3,000.00 TRES MIL PESOS, 1.:1cuo.
los depositarios cobrarán,' además, de los honorarios di- ',ta anterior y 3 % por lo que exceda de $1,000.00 UN
chos. de13S;; al 5% sobre el producto líquido :le la ven. :MIL PESOS. De más de $3.000.00 TRES MII.. PESOS
ta si en ella hubieren intervenido.

.
hasta $10,000.00 DIEZ MIL PESOS, las cuot;¡S ar,terio.

Art. 370.-Los depositarios de fincas urh'1nas co. res hasta $3,000.00 TRES MIL PESOS y el 2<:;;'por lo
brarán el 10% del importe bruto de los prcductos o :que exceda de esa suma. De $10,000.00 'DIEZ ".HL PE-
rentas que se recauden. En caso de que la f,nca nada' SOS hasta $30,000.00 TREINTA MIL PESOS las Cuo,
produzca, los honorarios se regularán conforme a lo! tas anteriores y e] 1 % por lo que exceda de $10,OOO.()()
dispuesto en el articulo 36. DIEZ MIL PESOS l;1.s cuotas anteriores y e] i. /2C"{-so.

Art. 380.-Los depositarios de fincas ;,"ústicas pero bre lo que exceda de $30.000,00 TREINTA ::\UL PESOS
cibirán como honorarios los que señala el artículo 36;y por lo que exceda de $100,000.00 CIEN MIL PESOS
más el 5% sobre las utilidades líquidas de la finca. el 1/4%.

Art. 39o.~-Cuando el secuestro recaiga sobre í'rédi, I
foso el depositario. además de los hnorarios a que se I Art. 450.-Cuand0 el árbitro no lleguf' a proñun.
refiere el artículo 36, cobrará el 5~;; sobre el importe de

I
ciar el laudo por haberse convenido las partf's; por re-

los réditos o pensiones que recabe y los que €f-te Aran.
' cusaC'Íón o por cualquier otro motivo, cobrará el 25%

Cuantía determinada o que pueda det~nnir¡al se
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.del importe de las cuotas correspondientes que scfIala

el artículo 44 que antecé'de si no hubiera percibido
pruchas, pero con su intervención hubiere queo2do
planteada la litis; y el 50'% de las mismas cuota.s si
hubiera recibido pruebas y el negocio estuviercpara
pronunciar sentencia.

Art. 460.-Cuando el o los árbitrc..> no pionuncien

el laudo dentro del plazo correspondiente sin caUf,a E DIe T o
justificada, sólo devengarán el 500/0 de los honorarins SECRETARIA GRAL, DE GOBIERNO
fijados por el artículo 44. . - . 'L' . Chilpancingo, Gro..

Art. 470.-El Secretario que SIn ser alb!.lro mter- En ped ' t 2133162) "55" f d tavenga con aquel carácter en el Juicio respectivo, deven- ~x le~ :,
,

'., ~rma O es

gará el 50% de los honorarios que le corresponderia si Secretana a petlclOn Junta MeJoranuento Moral,
fuefe árbitro.

/
Cívico y Material Cabecera Municipal Ajuchitlán,

Art. 480.-EI árbitro o árbitros a que '3e refiere el para expropiar predio urbano denominado "Moli-
párrafo tercero del articulo 600 del Código de Proce- no Viejo" ubicado calles Colón y Ramón Alva-
d\nliento~ Civiles vigente, devengará el 75% del impor. , .' " <:-te, de las cuotas respectivas que sef\alan en su caso rez dicha pobla:lOn, ~enor Gobernador del Est~do

los articulos 44 y siguientes. ' por Decreto numero 5 de 25 de mayo antenor
Art. 490.-Las cuotas de la Tarifa anterior, rigen resolvió expropiar por causa utilidad pública te-

para el caso de que el árbitro sea único. Cuando sean rreno citado, que tiene siguientes medidas-y co-
dos o más, cada uno de ellos percibirá como honora- lindancias: al Oriente 28,30 metros con calle de
rios el 50% del importe de las cuotas respectivas que C 11<.., 1 P

,
t 28 30 t ' ed dref'lala la Tarifa mencionada. O vn, a omen e , me ros con prop1 a

Art. 50/0.-Los árbitros tercero para el caso de dis. de J. Piedad León y Elodia Maturana; al Norte
cordia, devengarán el 75 del importe de los cuotáS que en 39 metros con la calle de Ramón Alvarez: y al
correspondan conforme a. esta tarifa. Sur en 39 metros con propiedad de Gabriel Sán-

SECCION SEGUNDA chez, Predio expropiado destinaráse construcción
Cuantia Indeterminada

t bl ' . t .
d t M " palArt. 510.-En los negocios cuya cuantia sea inde.

y es a
.ecl?:len o , merc~ o o ras ro umCI "

terminada, el árbitro cobrará de $100.00 CIEr.; PESOS IndemmzaclOn sera cubIerta acuerdo Ley expro-
a $1,000.00UN MIL PESOS si el juicio fuere ord~nario piación vigente. Notifícase propietario por pre-
y hubiere dictado sentencia. Si el juicio fuere sumario sente edicto publicaráse tres veces de siete en sie-
y pronunciare sentencia, de $50,00 CINCUENTA PE. te días en Periódico Oficial Estado por ignorarse
80S a $500,00 QUINIENTOS PESOS. nombr: do.' T '

Para regular los limites que fija este artículo, se SU , e y , mlCllO,

atenderá a la importancia del negocio, a las di1'lcultades Chilpancmgo, Gro" mayo 26 de 1956.
ténlcas que presente y a las posibilidades pecunIarias El Secreiario General de Gobierno
de las partes. Lic, Luis Téllez Bustamante

Art. 520.-Si 105 árbitros fueren dos o más, perci.
birán cada uno una parte proporcional de las c'lOtas ano
teriores en relación con el trabajo que cada uno hubie.
re realizado.

.

Art. 530.-EI tercero en ,discordia y en el de~igna-
Juzgado de Primera 'Instancia,-Arcelia Gro.

do para el caso a que se refIere el párrafo tercero del
Sra '

articulo 600 del Código de Procedimientos Civi)es vi. JU' M
gente. percibirán el 75% de las cuotas fijadas en la

I

an
J
a -e

M
na...

tó d d di '
.. iseg d rte

.
d I ti I 44

ose Uuoz presen eman a vorClO necesar o
un a pa e al' cu o . tr b d h "T R A N S l T O R lOS.

.con a suya por a an ono ogar mas seIS meses, e~
,', \ plácesele para que la conteste ténnino no mayor qum-

PRIMERO.-Se derogan las dlSposiclOne!l que se I di rt ' ' It ' bli ' ó t Edi tOpo I t L
. re as po. Ir u lma pu caCI n presen e c o, casongan a a presen e ey,

t . t d. áse b Id ' é I d i iJi t
SEGUNDO Est Le tr á i l di '-

con rano en l' re e e, prevI nese e om c .o es a.- a y en al' en v gOl' a a SI
' d d f

. i t ' f " S tari t J dgUI' t d bli i ' 1 P iód ' Of " 1 d
.

1
cm a 111o l' no 1 IcaClOnes. ecre a es e uzga oen e e su pu cac on en e el' ICO, lCla e .., .

Est d . encuéntranse su dISposicIón cOplas sImples traslado,. a
D

o
A' DA 1 S 1

,
d S

.
d 1 H P '-'

Arcelia, Gro., a 19 de mayo de 1956.
ene a on e eSlOnes e . ofler LeglS'

El Seo tari dI J dlativo a los treinta dias del mes de noviembre de mil
J J

~e
B

o
t

e
G

u~a o:

novecientos cincuenta y cinco. . es s us os al' a:

DIPUTADO PRESIDENTE
Prol. Herón Varela Alvarado

DIP. SECRETARIO DlP. SECRETARIO
;Joaquin A. Garcia Garzón Félix Arriaga ~ájera

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se
le dé el debido cumplimiento.
Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 15 de mayo de 1956

Sección de Avisos
... .-

Jud'lciales

3-3

EDICTO

2-2

ING. DARIO L. ARRIETA MATEOS
EL SECRETARIO GRAL. 'DE GOBIERNO

LIC. LUIS TELLEZ BUSTAMANI'E

EDICTO
Juzgado de Primera Instancia. Arcelia, Gra, .
José Alvarez Garcia, se ha presentado este Juzga-

do Primera Instancia Distrito Judicial Cuauhtémoc pro-
moviendo información Ad perpétuam para acreditar
que por prescripción positiva operada en su favor se
ha convertido propietario un predio urbano ubicado
primera manzana calles de Cuauhtémoc poblado San
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